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Sama, '17 de mayo d€ 2023.
vrsTos:

La Solic¡tud S/N con ¡eg¡sfo N'e416 de Íecha 16 de d¡ciembre de 2022, lnfomó N"281-2022-FRPH-
GDUO-GM/MDS det6cha22 de dio¡émbre de 2022 óela Ger€nc¡a de Desanollo Urbano y Obras, Infome
N'06-2022-ILGB-USLP/MDS de fecha 27 de diciombre de 2022, Informe N"827-2022-RQC-USLP-
GM/MDS de fecha 27 de d¡ciembre de 2022 de la Unidád de Sup€rvisión y L¡quidac¡ones d€ Proyec-tos,

lnforme N'O |'|-202$UT/MDS de f€cha 08 de fabrero de 2023 de la Un¡dad de Tesorer¡a, Memorándum
N"OO+202&GA-GM-MDVTACM d6 fecha 08 de febrero & 2023 de la GerÉnc¡a de Adm¡nistrac¡Ón,

lnfome N'O4&2023-UA-GA€M/MDS de fecha 10 d€ febBro cte 2023 de la Un¡dad de Ab$tec¡m¡ento,
Provefdo edministrativo de fecfta 23 de febrero de 2023 del déspacho de la Gerenc¡a de Adm¡nistrac¡ón,
lnfome N"O4$.2023-MCC-RO-MSCLCMCPBR-GDUO/MDS d€ fecha 27 de matzo de 2023, Informe
N'¿i44-202&GDUO-Gi,UMDS de fecha2T de marzo de 2023 de la Gerencia de D€sarollo Urbano y Obras,
lnforme N'015-202$IO-ERCHA-MSCLCMCPMBR-USLP/MDS de fecha 11 de marzo de 2023, InÍorme
N'0331-202$ERCHA-USLP-GM/MDS de fecha 11 de abril & 2O23 de la Unidad d€ SuPerv¡s¡ón y
Liqu¡dac¡ones de Proy€c'tos, Infome N'642-2023-GDUO-GM/MDS de fucha | 1 de abril d€ 2023 de la
Gerencia de Desarollo Urbeno y Obras, Provefdo admin¡Btrat¡vo de fecha 12 de abril de 2023 del
d66oacho de la Gerencie de Adm¡n¡strec¡ón, tnforme N'26$2023-UA-GA-GM/MDS de fecha 20 de abril de
2023 d6 ta Unidad de Abastec¡miento, Provefdo administrativo d6 fecha 24 de abril d€ 2023 dol despacho
d€ ta Gerenc¡a de Administsac¡ón, lnforme N'16&202&GPP-GIGMDS de fecha 26 de abdl de 2023 de la
Gerencia de Planeamiento y Presupuesto, Provefdo adminisfativo de f€cha 27 de abril de 2023 del
d$pacho de Gerencia Munic¡pal, Proveldo edm¡n¡strativo d€ fecha 28 de abril de 2023 del d€sPacho de la
Gerencia de Administración, y;

CONSIDERANDO:

Que, do conform¡dad con lo establecido por el artlculo 19¿fo de la Constih¡c¡ón Polfüca del P€n¡ y el arti{aio
ff def Tftufo Prefiminar de la Ley N' 27972 - Ley Ogánica de Mun¡cipalidades, éstablec€ que lG gobiemos
locale3 gozen d€ eutonomfa polftice, económica y admin¡stEtiva en los asuntos de su comp€tenc¡a. La
autonomla que la Consütución Pollt¡ca del Pent *tablece para las mun¡cipal¡dades, rad¡ca 6n la facultad
de ejercer ac{os de gotiemo, administrativos y de administración, con su¡eción al ordenamiento jurfd¡co

&- I Qu€, €t numerat 20) del Artfculo 20'de la Ley N" 27s72 Ley Orgán¡ca de Munic¡paladades, establecr que
V I son etribuciones d€l Alcalde, dalegar afibuc¡ones admin¡straüves en el Gor€nt€ Municipel, toxto

,-,.1' ono¡dante con los artlculos 27" y 39'de la cltsda noma, cuando señala que la admin¡strac¡ón municipal
e6tá bajo la dir€cción y responsabilidad d€l Gerente Municipal, funcionario de confianza e tiempo completo
y dedic€c¡ón exclus¡va d$ignado por el Alcalde, rssuelv€ los aspecios administralivos a su cargo a t¡evés
de rosoluciones y Directivas, r€sp€ct¡vamorfei asf conK) la func¡on€s especmcas contenidas en el art¡c,tio
7E' y Bigu¡ent€s de la precitada norma.

Que, modiante la R€solución de Alcaldla N"04G202+A/MDS d€ fecha 27 dé €nero de 2023, 8e delega
funciones, atribucion€s y facultades administrativas d€l despaoho de Alcaldla al Gerente Municipal, CPC.
Cerlos Arcdmo Melendez Benios. Asimismo, d6nbo de las fac{¡ltades et ibuidas hec¡e el Gerente
Mun¡c¡pal, se encuentra las relac¡onadas a la aprobac¡ón de reconocimiento de douda, tal como se senela
en 6t ARTICULO SEGUNDO: ESTABLECER que, las facuttades administretiva8 y resolutivas que por este
aclo s€ d€legan son las sigu¡entes: En Materia de Admin¡stración. Numeral 28) Suscrib¡r resoluc¡ones de
reconocimiento d€ d6uda y autorizaciones d€ pago de créd¡to dev€ngado.

Que, con Solicitud S/N con Egbtro N'efl6 de fBcha 16 de d¡c¡embre de 2022, el Gerento de Mctor
Multis€Mces & R€ntals E.|.RL, Sr. Mclor Quisp€ Coaquira, infoma a la Municipalidad Distrital de Sama,
que solic¡ta la conformidad del sofvic¡o denominado: 'Algu¡ler de Cam¡oneta', sogún la Ord€n dé Servicio
N'1660-2022, por el monto total de S/ 4, 500.00 (Cuat¡o Mil Qu¡n¡entos con 00/100 soles). As¡mismo,
pftrcis€ que adjuntr documentos pefa la conform¡dad con€spondiente.

Que, mediante Informe N'28'!-2022-FRPH-GDUO.GMfvIDS de fecha 22 de diciembre de 2022, el Gerente
de la G€rencia de D€efidto Urbano y Obras, Ing. Fermin Raul Pacohuanaco Huanacün¡, infoma a la
Gergnte Municipal, Abog. Fab¡ola Yureme Rojas Caypa, que otorga la conformidad al seMcio denom¡nedo:
'Alqu¡ler de Camioneta', según la Orden de Servicio N'166G2022, por ol monto total de S/ 4, 500.00
(Cuatro Mil Quinientos con 00/100 soles), d€l proveedor, Mctor Multiservices & Rentals E.|.RL, con RUC N'
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20806054824. Asim¡smo, recomienda se derive €l p¡esent€ €xp€d¡snte de r€conoc¡miento de deuda a la
Unidad de Supervisión y Liqu¡dac¡on$ de Proyec{os, para la revisión y conform¡dad correspondierfe.

eu6. con proveldo admin¡Eirativo d€ lacha 26 de did€rnbre de 2022 del despacho de Gerenc¡a Municipal,

el Gerent€ Mun¡cipal dbpon€ a la Un¡dad de Sup€rvis¡ón y L¡quidac¡ones d€ Prolrec'tos, real¡zar la revis¡ón
y trámite corespondiente.
Óue, por medid det Informe N"0e2022-ILGB-USLP/MOS de fecha 27 d€ diciembre de 2022, al Insp€clor
de Obra, Ing. lsidro L¡zandro Guzman BBünza, ¡nfoma al Jefe de la Unidad de Sup€M8iÓn y
Liquidaciones de Proyec{os, Ing. Ramon Quispe Cellahuanca, €n aténción al Informe N'281-2022-FRPH-
GóUO-GM/MDS, que otorga la conformidad al s€rviclo denom¡nado: "Alqu¡ler de Camioneta', s€gtln la
Orden de S€rvicio'N'1060:2022, po¡ el monlo total de S/ 4, 500.00 (Cuatro M¡l Ouinientos con 001100

soles), del proveedor, Vic'tor MultÉerv¡ces & Rentals E.|.RL, con RUC N' 20€06054824.

eue. a tEvés d6t Informe N'827-2022-RQGUSLP-GM/II DS d€ fecha 27 de dic¡embre de 2022, el Jefe de
la un¡dad de supervisión y Liquidac¡ones de Proyec{os, Ing. Ramon Quispe cellahuanca, informa a la
Ger€nte Mun¡c¡pal, Abog. Fabiola Yurema Rojas Ceype, en atenciÓn al Infom€ N'06-2022-ILGB-
USLP/IUDS, que otorga |tconfom¡dad al servicio denom¡nado: "Alquiler dé Camioneta', según la Orden de
Sefv¡c¡o N'166G2022, pq el monto total de I 4, 500.00 (Cuatro Mil Qu¡nientos con 00/100 soles), del

Mc-tor Multis€rv¡c€s & Róntals E.|.RL, con RUC N" 206060t4824. As¡m¡smo, solicita s€ derive la
a ta Unidád de Abest€c¡m¡ento, para proseguir con el trám¡te adm¡nishat¡vo conespondiente.

Que, por m6d¡o del Infom€ N'011-202&UT/MDS de fecha 08 de febfero de 2023, la Jefe de la Unidad de
Tesorerfa, CPC. Yaqueline V¡v¡ana Peréira CalaÚlle, inbma al Gerente (e) de la Gerenc¡a de
Adminishac¡ón, CPC. Carlos Anselmo M€lendez B€nio6, que al c¡ene d6l elefcJ¡cio 2022 quedamn Ordenes
de Serv¡c¡os y Compras pend¡erfe de pago, el cuel remlte el listedo detallado adjuntado 8u resPective
documentación para que s¡ga su tÉm¡te conespond¡ente de Pago.

Que, a través del Memorándum N"00+202&GA-GITAMDS/TACNA de fecha 08 de febrero de 2023, el
Gerente (e) de la Gérencia de Administración, CPC. Carios Anselmo M€lendez Bénios, infoma al J€fe de
la Unidad d€ Abastecim¡ento, Ing. Daniel Nikko Bemabo Yufre, qu€ remite cuarenta y un (41) documentos
por deudas de pago, para su evaluación y trámito corespondient€ de r€conoc¡miento de deuda.

Que, med¡ant€ Infome N.o.I&202&UA-GA-GM/MDS de bcha 10 de fobrero de 2023, el Jefe de la unidad
de Abalec¡mi€nto, Ing. Daniel Nikko B€mab€ Yufre, informa al Gerente (e) do la Gerencia de
Administrac¡ón, CPC. C¡rbs Anselmo Melendez B€riog, en atenc¡Ón al Memorándum N"004-2023-GA-
Glr¡t-MDSItACN¡, qu€ s¡rva a deriver al exp€diénle de reconocimiento de deuda del sófvicio d€nominado:
'Alquiler de Cam¡oneta', s€gún la Orden de Servicio N"166G2022, por el monto total de Si/ 4' 500.00
(Cuatro Mil Quin¡óntos con O0/100 solos), del proveedor, Mctor Mult¡seMces & Rentab E.I.RL, con RUc N'
20606054824, ál área usuaria cor€spondiente, para la verif¡cación y val¡dación del s€rvicio mencionado en
el presente pánefo.

Que. con Provefdo adm¡n¡strat¡vo de facha 23 de febrsro d6 2023 del despacho de la Gerenc¡a d6
Admin¡strac¡ón, el Gerer e de la Gerencia de Adm¡nisüación roquiere e la Gerenc¡a de Desánollo Urbano y
Obrss, real¡zar tramite perlinente.

Que, por m6dio del Inform€ N"04G202&MCC-RO-MSCLCMCPBR-GDUO/MDS de focha 27 do marzo de
2023, el Rés¡dente de Obra, Ing. Marc¡al Ch¡pena Calizaya, informa al Gerent6 de la Gerencia de
Dósanollo Urbano y Obre8, Ing. Joae Miguel Flores Perca, que emite la val¡dación al exPediente de
reconocim¡ento de d€uda del servicio denominado: 'Atquiler de Cam¡onete", según la Ord€n de Servicio
N"166G2022, por et monto totál de s/ 4, 500.00 (cuato M¡l Quin¡entos con 00/100 soles), d€l proveedor,

V¡cior Multis€rvices & Rentals E.|.RL, con RUC N" 20608054824, para la e¡ecr.Eión de la Obra
denominada: 'Mejoremiento De Los Servicioa Comunitarios En El Local Comunal Mull¡usos Del Centro
Poblado Menor Boce Del Rio Del Distrito De Sama - Prov¡ncia De Tacna - Depsrtamento De Tacna".
Asimismo, prGc¡sa que d¡cho servic¡o cuenta con la conform¡dad otorgada por 6l ant€rior R€Eidente de
Obra. med¡anté Informe N'09&2022-ENM-RO-GDUO/MDS.

Que, a través del Informe N'.I44-2023-GDUO-Gi/|/MDS de fecha 27 do mar¿o de 2023, el Gerenté d€ le
Ger€ncia de Desanollo Urbano y Obras, Ing. Jose M¡guel Flores Perc€, inúorma al Jefe de la Unidad de
SupervBión y Liquidaciones de Proyeclos, Ing. EdwErt Rog€r Chura Aguilar, en atención al Informe N"04G
202$MCC-RO-MSCLCMCPBR-GDUOruDS, que remit€ el Informe N"04G202&MCC-RO-
MSCLCMCPBR-GDUO/MDS dondé el Residerfe de Obra resp€c{ivo otorga la validación al exped¡ente dé
reconocimiento de deude del servic¡o denom¡nedo: "Alquiler de Camioneta', s€gún la Orden de Servicio
N'1660-2022, por el monto lotal d3 S/ 4, 500.00 (Cuatro Mil Qu¡nientos con 00/100 sol68), del proveedor,
Mc{or Mufüservices & Rentals E.|.RL, con RUC N'206060v824, paft la ejecuc¡ón dé la Obra
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denominada: 'Mejoram¡ento De Los Serv¡cios Comunitarios En El Locsl Comunal Multiusos Del Centro
Poblado Menor Boca Det Rio Del Distrito De Sama - Provinc¡a De Tacna - Departamento oe Tacna'.

Que, mediante Informe N'01$202$IO-ERCHA-MSCLCMCPMBR-USLP/MOS de fecha ll de mañzo de
2023, et Inspector de Obra, Ing- Edwart Roger Chura Agu¡lsr, ¡nforma al Jef€ d€ la Unidad de Superv¡sión y
L¡qu¡dac¡ones de Proyectos, en atención al Informe N'¿144-2023-GDUO-GM/MDS, que considera
prócedente el exp€diente de reconocimiento de d6uda del serv¡cio denom¡nado: ?lqu¡ler de Cam¡on€ta',
s€gún te Orden de Servic¡o N" 1660-2022, por ól monto total de S/ 4, 500.00 (Cuatro M¡l Quin¡entos con
oo¡1OO soles), del prov€€dor, Mctor Mult¡s€rv¡c€s & Rentals E.|.RL, con RUC N' 20606054824, Para la

ejecuc¡ón de la Obra denominada: 'Mejoramiento De Los Serv¡cios Comuniiarios En El Local Comunal
Multiusos Del Centro Poblado Menor Boca Det Rio Del Distrito De Sama - Provincia De Tacna -
Departamento De Tacna'.

Que. oor medio d€l Infome N"0331-2023-ERCI-!A-USLP-GM/MDS de fecha 11 de abril de 2023, el Jofe de
ta Unidad de Sup€rv¡sión y Liqu¡daciones ds Proyec{os, Ing. Edwart Rogór Chura Aguilar, informa al
Gerente de la Gerenc¡a de D€sarollo Ur¡ano y Obras, Ing. Jose Miguel Flores Perca, €n atenc¡Ón al
Infome N.O1S2O23-|O-ERCHA-MSCLCMCPMBR-USLP/MDS, que remite la validac¡ón d6l exPediente de
rcconocimiento de deuda del s€Mcio denominado: ?lquiler de Camioneta', según la Orden ds Servicio
N"1660-2022, por 6l monto total d6 S/ 4, 500.00 (Cuatro Mil Quiniento3 con 00/100 soles), del prov€edor,

Mctor Mulliservices & Rentals E.|.RL, con RUC N' 20606054824.

Que, a través del Informe N"642-2029GDUO-GMruDS de fecha 1l de abril de 2023, el Gerente de la
Gerencia de Desanollo Urbano y Obras, Ing. Jose Miguel Flores Perca, informa al Gerente (e) de la
Gerencia de Administración, CPC. Carlos Anselmo Melendez B6nios, en etención al Infome N"0331-2023-
ERCHA-USLP-GÍI/UMDS que r6m¡te la val¡dación del expediénte de reconocim¡ento de deuda del serv¡c¡o

denominado: 'Atquiler d€ Camioneta', según la Orden de Serv¡cio N'168G2022, por el monto total de S/ 4,
500.00 (Cuatro Mil Quinientos con 00/100 soles), del proveedor, V¡ctor Muit¡services & Rentals E.|.RL, con
RUC N' 2060605¡f824.

Que. con Proveldo admin¡strativo d€ feü1a 12 de abril de 2023 del despacho de la Gerencia d€
Admin¡stración, el Gerente de la Gerenc¡a de Adm¡n¡stración requ¡ere a la Unidad de Abastec¡miento,
realizar trám¡te conespondiente.

Oue. mediante Infome N"265-2023-UA-GA-GiiUMDS de fecha 20 de abril de 2023, el Jefe de la Unidad de
Abastecimiento, Ing. Daniel Nikko Bernabe Yufra, ¡nforma al Gerente (e) d€ la Gerencia de Administración,
'CPC. Carlos Anselmo Melendez B€rrios, en atenc¡Ón al Informe N"642-2023GDUO-G[VVMDS, que remite
la opinión favorable del expediente de reconoc¡m¡ento de deuda del servic¡o denominado: "Alquiler de
cam¡oneta', segln la orden de s€rv¡cio N'166G2022, Por el monto total de s/ 4, 500.00 (cuatfo Mil
Quin¡entos con oo/1oo soles), d€l proveedor, V¡c-tor Multiservices & Rentals E.|.RL, con RUC N'
20606054824. Según el Bigu¡ente detalle:
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Que, con Prove¡do adm¡n¡strativo de Íecha 24 de ab¡il da 2023 del despacho de la Gerenc¡a de
Adminigtrac¡ón, el G€rente de la Gerenc¡a de Administrac¡ón requ¡er€ a la Gerencia de Planeamiento y
Presupuesto, emitir Disponibil¡dad Presupuestal conespondiente.

Que. Dor m6dio del Informe N'168-2023-GPP-GM-MDS de fecha 26 de ab¡il de 2023, la Gerente de Ia
Gerenc¡a de Planeamiento y Presupueslo, CPC. L¡sseth L€nny Mamani Colqué, ¡nforma al Gerente
Munic¡pal, CPC. Carlos Anselmo Melendez Berios, €n atención al Informe N'26$2023-UA-GA-GM/MoS
donde la Unidad de Abastecimiento remite la opinión favorable al expediente de reconocimiento de deuda
del s€rvicio denominado: 'Alquiler d€ Camionota', según la Orden de Servicio N"1660-2022, por el monto
total de S/ 4,500.00 (Cuatro Mil Qu¡nientos con 00/f00 sol63), del proveedor, Vic{or Multisorv¡cos &
Rentals E.|.RL, con RUC N'20606054824. Al resp€clo, el despacho de la Gerencia de Planeamiento y

€mite la Dbponibil¡dad Presupu€staria para la at€nc¡ón de la deuda, por el monto total d€ S/
, 050.00 (Cuatro M¡l Cincuenta con 00/100 soles), según el 8igu¡ónte detall€:

OO54 MEJORAMIENTO DE LOS SERVICIOS COMUNIÍARIOS EN EL LOCAL COMUNAL
MULTIUSOS DEL CENTRO POELADO MENOR BOCA D€L RIO DEL DISTRITO DE
SAIIA . PROVINCIA OE TACNA. DEPARTAMENTO DE TACNA

SECUENCIA FUNCIONAL
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ESPECIFICA DE GASTOS
PRESUPUESTO
FUENTE DE FIMNCIAMIENTO
RUARO

'Año de h AnUaú la Paz y el Daonollo"

2.6.2.2.4.5 COSTO OE CONSTRUCCION POR ADMINISTRACION DIRECTA - SERVICIOS
S/ 4, 050.00 (Cuatro mil c¡nq¡enta y 00/100 Soles)

5 RECURSOS DETERMINADOS
16 CANON Y SOBRECANON, REGALIAS, RENTAS DE AOUANA Y PARNCIPACIONES

eue, c¡n prove¡do adminislrd¡vo de fecha 27 de abnl de 2023 del despacho de Gerencia Mun¡cipal, el
Gerente Mun¡c¡pal dispone a la Gerenc¡a de Adm¡n¡stración, conoc¡miento y trám¡te conespond¡ente.
Que, con Provefdo administrativo de fecha 28 de abril de 2023 del despacho de la Gefencia de
Adm¡n¡stración, el Gerente de la Gerencia de Administrac¡ón requiere a la Gerencia de Asesoría Jurld¡ca,

em¡t¡r acto lesolut¡vo conespond¡ente.

Que, conforme al Decreto Leg¡slaüvo N" 1¡t4O Decreto Leg¡slat¡vo del Sistema Nacional de Presupuesto
público, establece en su artlculo 43', numersl 43.1 que: "El devengado es el aclo mediante el cual se
re@noce una obligac¡ón de pago, derivada de un gasto aprobado y comprometido, que se pfoduce pfevia
acreditación documental ante el órgano competente de la realización de la prestac¡Ón o el derecho del

acreedor. El reconocimiento de la obligación debe afectarse a Presupu€sto lnsütuc¡onal, €n forma
definitiva', as¡mismo €n el artículo 36', num€ral 36.2 €stabl€ce que: 'los gastos compromet¡dos y no
devengados al 3l de dic¡embre de cada Año Fiscal pued€n afeclar al prcsupuesto insl¡tuc¡onal d€l periodo

¡nmediato siguiente, prev¡a anulación de registro presupuestario efec,tuado a la ciiada fecha. En tal caso, se
imputan dichbs compromisos a los cróditos presupuestarios aprobados para el nuevo Año Fiscal'.

Que, estando a las facultades conferidas por la Ley No 27972 - Ley Orgánica d6 Munic¡pal¡dades, en
amonla con la Constituc¡ón Polltica del Peru; en uso de las atibuciones conferidas por la Resoluc¡ón de
Abaldta No O4G2O2$A/MDS de fecha 27 de ene¡o de2023, con elMsto Bueno del Gerente de la Ger€ncia
de Asesorfa Jurldica, Gerente de la Gerencia de Planeamiento y Presupuesto, Gerento de la Gerencia de
Admin¡strac¡ón y Jefe de la Un¡dad d€ Abastec¡m¡€nto:

SE RESUELVE:

ARTÍCULO PRIMERO: REGONOCER LA DEUDA a favor del prove€dor, vlcToR MULTISERVICES &
ne¡n¡t-s etvtpnesA INDIVIDUAL OE RESPONSABILIDAD LIMITAOA, con RUC N' 20€06054824, por el
monto total de Si 4. O5O.OO (Cuatro M¡l Cincuenta con 00/100 soles), corespondient€ a le Ord€n de
Servic¡o N'166G2022, por conc€pto de SeN¡cio denominado: 'Alquiler de Camioneta', para la Obra
denom¡nada: "Me¡oram¡ento De Los Servicios Comun¡tarios En El Local Comunal Mulüusos Del Centro
Poblado Menor Bóca Del Rio Del Digtrito De Sama - Prov¡nc¡a De Tacna - Departamento De Tacna', en
médto a la conform¡dad otorgade por la Gerencia de Desarollo Urbano y Obras, con Informe N'251-2022-
FRPH-GDUO-GM/MDS, y de acuerdo a la Dispon¡bil¡dad Presupuestaria otorgada por la Gerencia de
Planeamiento y Preaupuesto, mediante Informe N'168-2023-GPP-GM-MDS. Según el sigui€nte detalle:

SECUENCIA FUNCIONAL OO54 MEJORAMIENTO DÉ LOS SERVTCIOS COMUNITARIOS EN EL LOCAL COMU¡AL
MULTIUSOS DEL CENTRO POBI.AOO MENOR BOCA DEL RIO DEL DISTRITO DE
SAMA. PROVINCIA DE TACNA. DEPARTAMENTO DE TACM

ESPECIFICA DE GASTOS 2.6.2.2.4,5 COSTO D€ CONSTRUCCION POR AOI'INISTRACION DIRECTA . SERVICIGS
PRESUPUESTO S/ 4, 050.00 (Cqer¡o m¡l ciñcr¡enta y 00/'l0O Solss)
FUENTE DE FIMNCIAMIENfO 5 RECURSOS DEÍERMIMDOS
RUBRO IE CANON Y SOBRECANON, REGALIAS, RENTAS DE ADUANA Y PARTICIPACIONES

ARíCULO SEGUNDO: E CARGAR a la Gerenc¡a de Administración, realizar las acciones
adñr¡nlstratvas c¡rrespondientes para dar estricto cumpl¡m¡ento a la present€ Resoluc¡ón;'a través de sú5
respeci¡vos órganos comp€tentes. Bajo responsabilidad.

ARTIGuLO TERCERO: NOT|F|CAR la prssente Resoluc¡ón al lnteresado y a tas Unidades orgán¡cal.de ]a
Municipalidad D¡strital de Sama, con las fomal¡dados de Ley, para su conoc¡m¡ento y fines cons¡gu¡entes.'

REGISTRESE, COUUN¡QUESE Y CUiIPLASE


